
“2026 - Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia” 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

     Su adhesión al Día Internacional de la Lucha contra el Uso Indebido y el Tráfico 

Ilícito de Drogas, establecido por la Resolución Nº 42/112 de la Asamblea General de 

las Naciones Unidas, a conmemorarse el 26 de junio. 

 

Córdoba, 25 de junio de 2026.- 

 

D-31376/26 
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